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1. INTRODUCCIÓN 

El cambio climático representa uno de los principales desafíos para la sostenibilidad, resiliencia y 

funcionalidad de las infraestructuras presentes y futuras. En este contexto, se hace imprescindible integrar 

el enfoque de protección frente al cambio climático (climate proofing) en todas las fases del ciclo de vida de 

los proyectos de infraestructura, desde su planificación y diseño hasta la operación y el mantenimiento. 

El Reglamento de disposiciones comunes (RDC) [Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 24 de junio de 2021] define la «protección frente al cambio climático» (climate proofing) como 

el proceso para evitar que las infraestructuras sean vulnerables a posibles efectos climáticos a largo plazo 

garantizando al mismo tiempo la observancia del principio de primacía de la eficiencia energética y 

asegurándose de que el nivel de emisiones de gases de efecto invernadero derivadas del proyecto sea 

coherente con el objetivo de neutralidad climática en 2050 (artículo 2, punto 42).  

Por otro lado, el artículo 73, apartado 2, letra j), del RDC encomienda a las autoridades de gestión, en el 

contexto de la selección de operaciones, garantizar la protección frente al cambio climático de las 

inversiones en las infraestructuras cuya vida útil sea como mínimo de cinco años. En consecuencia, debe 

asegurarse la aplicación del climate proofing, requisito obligatorio, para todas las inversiones en 

infraestructuras que cumplan con ese criterio.  

El artículo 74.1 del RDC encomienda a las autoridades de gestión realizar verificaciones de gestión para 

corroborar que los productos y servicios cofinanciados se han entregado y prestado, que la operación 

cumple el Derecho aplicable, las condiciones del programa y las condiciones para que la operación reciba 

ayuda, lo que incluye la comprobación de la protección frente al cambio climático. Además, el artículo 74.2 

del RDC especifica que las verificaciones incluirán comprobaciones administrativas y comprobaciones de 

las operaciones sobre el terreno.  

Las “Orientaciones técnicas sobre la defensa contra el cambio climático de las infraestructuras para el 

período 2021-2027 de la Comisión Europea”1, en lo sucesivo denominada Orientaciones Técnicas, 

constituye una guía que propone un marco metodológico para la correcta aplicación del climate proofing.  

El proceso se articula en torno a dos pilares: 

 Mitigación del cambio climático / neutralidad climática, que incluye una comprobación previa y un 

análisis detallado. 

 Adaptación al cambio climático / resiliencia climática, también dividido en una fase de 

comprobación previa y una fase de análisis detallado. 

Las consideraciones sobre cambio climático, especialmente las del pilar de Adaptación, deben integrarse 

preferentemente desde el comienzo del proyecto, aunque su inclusión en fases posteriores sigue siendo 

válida cuando no sea posible hacerlo antes. 

 
1 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52021XC0916(03) 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:52021XC0916(03)
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De acuerdo con lo expresado en la “Nota metodológica: principios para la protección frente al cambio 

climático de los proyectos de infraestructura en España para el período 2021-2027”2, de noviembre de 

2024, denominada en adelante Guía Española de Climate Proofing, se espera que los proyectos con un 

coste total de inversión igual o superior a 10 millones de euros se sometan a una evaluación completa 

de la resiliencia frente al cambio climático con arreglo a la metodología de las Orientaciones Técnicas.  

No obstante, para los proyectos cuyo coste total de inversión sea inferior a 10 millones de euros3, se espera 

que se sometan a una evaluación de la resiliencia frente al cambio climático en la que el tiempo, el coste y 

el esfuerzo dedicados sean proporcionales a los beneficios (en adelante, evaluación simplificada).  

Para ello se ha elaborado la presente Guía Práctica, que constituye una evaluación simplificada del climate 

proofing para los proyectos de coste inferior a 10 millones de euros y se fundamenta igualmente en la 

metodología de las Orientaciones Técnicas. Esta evaluación simplificada se centra en el análisis de 

vulnerabilidad y en la propuesta de medidas de adaptación, sin incluir un análisis de riesgos completo. 

Los beneficiarios de estos proyectos de menos de 10 millones de euros también pueden utilizar, además de 

esta Guía Práctica, las herramientas Excel desarrolladas por JASPERS para algunos tipos de proyectos 

pequeños (edificios, sector del agua y de las aguas residuales y regeneración urbana, disponibles en 

https://fondoseuropeos.gob.es/)) o realizar otro tipo de evaluación que satisfaga el requisito de la protección 

frente al cambio climático del RDC. Esto podría basarse en un enfoque cualitativo y más descriptivo.  

 
Figura 1. Tipo de evaluación de climate proofing de acuerdo con el presupuesto del proyecto. Fuente: Elaboración propia 

 
2https://fondoseuropeos.gob.es/es-

ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protección%20frente%20cambio%20climático%20de%20proyectos%20infraestruct

uras%20España%2021-27.pdf  
3 Para calcular el umbral de los 10 millones de euros, se considerará que la cifra a tomar como referencia es el coste total elegible de la operación, 

sin incluir el IVA cuando este no sea elegible (con IVA incluido si este es elegible). El campo de referencia en F2127 sería el de Coste total admisible 

según DECA (campo 56).  

En el caso en que la operación incluya más de un tipo de infraestructura o incluya una infraestructura y algún otro elemento (por ejemplo, 

equipamiento), se podrá tomar como referencia el coste total elegible de la infraestructura individualizada. 

 

https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
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Las instrucciones recogidas en esta Guía Práctica han sido desarrolladas sobre la base de la tipología de 

infraestructuras cofinanciadas por los programas FEDER y FTJ en el período de programación 2021-2027. 

La Guía Práctica y la Herramienta HEDIVA han sido desarrolladas en el marco del apoyo de EIB Advisory 

(bajo el mandato de JASPERS4) al Ministerio de Hacienda-Fondos Europeos en “Aplicación de la guía 

nacional de climate proofing para las inversiones que se financiarán con Fondos de la UE en 2021-27 en 

España”, y con el apoyo de TYPSA. 

1.1. Objetivo 

Dada la importancia de un correcto análisis del climate proofing en proyectos de menos de 10 millones de 

euros, el presente documento tiene como objetivo principal: 

 Desarrollar una Guía, práctica y clara, que explique de forma detallada los requisitos y pasos 

necesarios para realizar el análisis de climate proofing en proyectos de infraestructura cofinanciados 

por FEDER o FTJ con una vida útil de al menos cinco años y un coste total elegible de la operación 

inferior a 10 millones de euros. Sirviendo como documento de referencia para la correcta aplicación 

del proceso de análisis del climate proofing durante la formulación, evaluación y seguimiento de las 

inversiones.  

De esta forma, la Guía muestra cómo identificar si el proyecto debe realizar o no el proceso de climate 

proofing y qué pasos hay que seguir para desarrollar el análisis tanto en el pilar de mitigación como en el 

de adaptación. Para este último pilar, se ha puesto a disposición una herramienta digital interactiva (HEDIVA) 

que permite realizar el análisis de forma automática y brindar una lista de medidas de adaptación indicativa 

y no obligatoria que se pueden aplicar a los diferentes proyectos.  

La Guía se estructura en los siguientes apartados: 

1. Introducción 

2. Instrucciones de uso del documento 

3. Requisitos de aplicación del climate proofing 

4. Pilar de neutralidad climática / Mitigación del cambio climático 

5. Pilar de resiliencia frente al cambio climático / Adaptación al cambio climático 

6. Bibliografía, con las principales referencias bibliográficas utilizadas para el desarrollo de la Guía.  

7. Anexos, que incluyen una descripción detallada de los clústeres, la explicación sobre la metodología 

para categorizar la exposición de los peligros climáticos y el catálogo de propuestas de medidas de 

adaptación indicativas. 

  

 

4 
JASPERS es una iniciativa conjunta del Banco Europeo de Inversiones (BEI) y la Comisión Europea que proporciona servicios de asesoramiento, 

evaluación y apoyo al desarrollo de capacidades para la preparación y ejecución de programas y proyectos financiados por la política de cohesión 

de la UE, incluidos el Fondo de Transición Justa y el Mecanismo «Conectar Europa» (MCE). Para más información, consulte: https://jaspers.eib.org/   

https://jaspers.eib.org/
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2. INSTRUCCIONES DE USO 

Público objetivo: Esta Guía Práctica está dirigida a Organismos Intermedios de programas de FEDER y FTJ, 

organismos promotores/gestores de proyectos de infraestructuras y, en general, personal técnico 

relacionado con la gestión de proyectos financiados por FEDER y FTJ. 

Estructura de la Guía 

En lo que se refiere al proceso para realizar el análisis de climate proofing el documento se organiza en tres 

bloques principales: 

1. Requisitos del Climate Proofing: Define las tipologías de infraestructuras que deben someterse al 

proceso de climate proofing y aquellas que no lo requieren. 

2. Pilar de Neutralidad climática / Mitigación del cambio climático: Describe el proceso de este pilar 

y cada una de sus fases: Comprobación Previa y Análisis Detallado. Se presenta una tabla con 

diferentes tipos de proyectos de infraestructura y si deben realizar o no el cálculo de huella de 

carbono. Además, explica la metodología que hay que seguir para realizar este cálculo.  

3. Pilar de Resiliencia frente al cambio climático / Adaptación al cambio climático: Describe el 

proceso para identificar el tipo de clúster5 al que se asocia el proyecto y las etapas de la 

evaluación simplificada (análisis de vulnerabilidad y definición de medidas de adaptación). 

Además, presenta la herramienta digital interactiva (HEDIVA) que facilita la realización de este 

análisis guiando al usuario en cada paso. 

¿Cómo utilizar la Guía? 

1. Lea la introducción y el objetivo para comprender el alcance y objetivo del proceso de análisis del 

climate proofing (Introducción y Objetivo). 

2. Identifique si a su proyecto de infraestructura le aplica el proceso, consultando el Capítulo 3. 

“Requisitos de aplicación del climate proofing” y los dos apartados: “Inversiones que requerirán 

realizar el climate proofing” e “Inversiones que no requerirán realizar el climate proofing”. 

3. Siga el bloque correspondiente: 

 Mitigación: consulte el Capítulo 4. Pilar de neutralidad climática / Mitigación del cambio 

climático: 

 Realice la Fase 1: Comprobación previa. Determine si debe realizar un cálculo de 

huella de carbono atendiendo a las explicaciones del apartado 4.1.  

 Si debe realizar un cálculo de huella de carbono, realice la Fase 2: Análisis 

detallado atendiendo a la metodología explicada en el apartado 4.2. 

 

5 Los clústeres constituyen una clasificación que agrupa los distintos tipos de proyectos de infraestructura identificados en el marco de los 

Programas FEDER, en función de sus características funcionales y la sensibilidad frente al cambio climático. 
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 Adaptación: consulte el Capítulo 5. Pilar de resiliencia frente al cambio climático/ 

Adaptación al cambio climático. Revise los Anexos correspondientes para consultar las 

descripciones detalladas de los clústeres, la metodología seguida para determinar la 

exposición y todo el catálogo de medidas de adaptación para su tipo de proyecto. 

 Identifique el tipo de clúster o clústeres (si el proyecto incluye diferentes tipos de 

infraestructura) siguiendo las recomendaciones del apartado 5.1. Identificación del 

tipo de clúster. Lea el Anexo 1. Descripción de los clústeres propuestos para 

consultar las descripciones detalladas de estos. 

 Pase al apartado 5.2. Análisis de vulnerabilidad, para conocer los peligros 

climáticos que analiza esta Guía y las fases del análisis de vulnerabilidad.  

 Utilice la Herramienta HEDIVA descrita en el apartado 5.3. para el cálculo 

automatizado de la vulnerabilidad. Tenga en cuenta que debe realizar el análisis 

para cada tipo diferente de infraestructura incluido en su proyecto. 

 Lea atentamente el apartado 5.4 para identificar cuándo y cómo es necesario 

implementar Medidas de Adaptación. Utilice la herramienta para obtener las 

medidas de adaptación indicativas.   

Esta lista indicativa de medidas de adaptación no debe considerarse exhaustiva ni 

utilizarse como lista de control, es una lista meramente indicativa, y será el gestor o 

promotor del proyecto el que deberá de justificar qué medidas ha integrado del 

listado u otras y por qué, en caso de ser necesarias, basado en la gestión del riesgo 

que quiera hacer en su proyecto concreto. 

4. Prepare la documentación relativa a la protección contra el cambio climático para su 

presentación, de acuerdo con los requisitos de la autoridad de gestión. 
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3. REQUISITOS DE APLICACIÓN DEL CLIMATE PROOFING  

Desde la perspectiva de esta Guía Práctica, las inversiones contempladas en los programas FEDER y FTJ 

pueden agruparse en dos grandes categorías (sin olvidar que esta Guía se limita a los proyectos de menos 

de 10 millones de euros): 

 Inversiones que incluyen infraestructura 

 Inversiones que no incluyen infraestructura 

Esta distinción es clave, ya que determina la obligatoriedad de aplicar el proceso de análisis del climate 

proofing. Es decir, únicamente las inversiones que incluyen infraestructura cuya vida útil sea como 

mínimo de cinco años deben someterse a este análisis. Por ello, resulta fundamental definir con precisión 

qué tipos de actuaciones se consideran infraestructuras y cuáles no.  

 
Figura 2. Árbol de decisión para determinar la necesidad de aplicar el proceso de climate proofing en proyectos de menos de 10 millones de 

euros. Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo con las Orientaciones Técnicas, el término infraestructura es un concepto amplio que abarca 

edificios, infraestructuras basadas en la naturaleza, infraestructuras de redes (energéticas, transporte, 

tecnologías de la información y la comunicación, agua), infraestructura «verde» y, gestión de los residuos, 

entre otras. 

Con el objetivo de facilitar esta clasificación, a continuación, se explicarán qué actuaciones pueden 

considerarse como infraestructura y cuáles no. 

3.1. Inversiones que requerirán realizar el climate proofing  

Las inversiones que deben realizar el proceso de análisis del climate proofing son aquellas que implican, en 

general, la construcción, renovación importante o ampliación de activos materiales con una vida útil de al 

menos 5 años.  
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Es decir, si el proyecto implica crear o mejorar estructuras o instalaciones que estarán en uso durante varios 

años. Por ejemplo, obras como la construcción o ampliación de un edificio, la construcción de parques 

solares o la mejora de una red de distribución, son proyectos típicos de infraestructura porque implican 

activos materiales duraderos que requieren inversión y mantenimiento a largo plazo. 

Pueden existir proyectos que incluyan más de un tipo de infraestructura. En estos casos, los beneficiarios 

deberán utilizar todos los clústeres necesarios para abarcar todas las infraestructuras incluidas en su 

proyecto, tal y como se explica en el apartado 5.1. Identificación del tipo de clúster.  

A continuación, se recoge una explicación de los nueve sectores establecidos, con una explicación de ellos 

y ejemplos representativos de cada uno. Esto permitirá al usuario considerar si su proyecto incluye una 

infraestructura (o varias) y ubicar en qué tipo de sector puede estar relacionado, lo que facilitará 

posteriormente la identificación del clúster. Es importante destacar que en el Anexo 1 se recoge información 

adicional sobre los diferentes clústeres. 

Los sectores están divididos de la siguiente forma: 

 Infraestructura de edificios: Incluye todas aquellas intervenciones en edificaciones, tales como la 

construcción, ampliación, rehabilitación integral o reforma total de edificios destinados a 

investigación, sanidad, educación, vivienda, oficinas, entre otros. 

La protección frente al cambio climático debe aplicarse tanto a los edificios nuevos como a las 

«renovaciones importantes». Con arreglo a la legislación española, se entiende por «renovación 

importante» los proyectos de construcción que estén incluidos en las siguientes categorías de 

reforma: rehabilitación integral; reforma total.  

Para facilitar la identificación de las renovaciones de edificios que necesitan aplicar el análisis de 

climate proofing, este documento ha adoptado la simplificación establecida en la Guía de apoyo 

para la implementación de la prueba climática de infraestructuras de Galicia6, en adelante Guía 

de Galicia, como referencia para su implementación: 

 Para los efectos de la aplicación práctica de esta guía se considerará que se produce 

una rehabilitación integral del edificio siempre que se aborde dentro de la ejecución de 

la actuación el aislamiento de la fachada y de la cubierta, con independencia del resto 

de actuaciones que se lleven a cabo. 

 

En lo referente a los edificios patrimoniales, aunque requieren la aplicación del climate proofing, 

debido a su alto valor histórico y cultural y a la existencia de normativas específicas de conservación, 

no están incluidos dentro de esta evaluación simplificada ni en el alcance de esta Guía Práctica. 

Corresponde a los beneficiarios justificar cómo se implementa el climate proofing en cada caso 

específico.  

 Desarrollo urbano: Son los proyectos centrados en espacios públicos al aire libre, como 

plazas/espacios abiertos, parques infantiles, instalaciones deportivas, entre otras. Este tipo de 

 

6 https://igape.gal/images/08-oficina-virtual/250131_Gua_Climate_Proofing_Galicia_11.pdf 

https://igape.gal/images/08-oficina-virtual/250131_Gua_Climate_Proofing_Galicia_11.pdf
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proyectos pueden incluir otros tipos de infraestructuras como edificios, transporte, etc. y estas deben 

tratarse dentro del clúster correspondiente.  

 Infraestructura de transporte: Engloba las redes vinculadas a la movilidad de personas y 

mercancías. Estas infraestructuras son esenciales para la conectividad territorial y se encuentran 

expuestas a distintos impactos climáticos. Puede clasificarse en: 

 Transporte urbano: metro, tranvía, carriles BUS/VAO, vías ciclistas, sendas peatonales. 

 Transporte por carretera: construcción y mejora de carreteras interurbanas, actuaciones 

para la mejora de la seguridad vial y reacondicionamiento de infraestructuras existentes. 

 Transporte ferroviario: actuaciones en ramales ferroviarios. 

 Transporte portuario: actuaciones en terminales portuarias y otras infraestructuras 

relacionadas. 

 Helipuertos: redes de bases para helicópteros y red de pistas de aterrizaje. 

 Infraestructura de residuos: Comprende instalaciones fijas destinadas al tratamiento de residuos 

sólidos urbanos. Se incluyen puntos limpios, centros de recogida y clasificación, plantas de 

compostaje, instalaciones de valorización de biorresiduos y centros de preparación para la 

reutilización o reciclaje. 

 Infraestructura de agua y saneamiento: Reúne las instalaciones asociadas a la gestión del ciclo 

del agua, tanto en lo relativo al abastecimiento como al tratamiento. Incluye redes de distribución, 

depósitos, estaciones de tratamiento y bombeo, estaciones depuradoras de aguas residuales 

(EDAR), infraestructuras de reutilización de agua tratada, actuaciones en regadíos y obras de 

conservación del recurso hídrico. 

 Infraestructura energética: Comprende instalaciones destinadas a la producción, distribución o 

almacenamiento de energía. Entre ellas se incluyen sistemas solares fotovoltaicos y térmicos, 

plantas eólicas, de biomasa o geotérmica, electrolizadores de hidrógeno verde, así como 

infraestructuras de almacenamiento energético, fundamentales para la resiliencia del sistema 

eléctrico. Proyectos de energías renovables cuyo autoconsumo (de acuerdo con lo previsto en la 

Ley 24/2013 del Sector Eléctrico7) esté vinculado a actividades industriales (instalaciones 

industriales) deben realizar el climate proofing (ver apartado 3.2 para el caso de instalaciones de 

energía renovable de carácter no industrial). 

 Infraestructura de telecomunicaciones: Abarca intervenciones que implican el despliegue físico 

de redes y sistemas tecnológicos, como redes de banda ancha y fibra óptica. Estas actuaciones se 

consideran infraestructura siempre que conlleven obras físicas u obras de instalación permanentes. 

 Infraestructura verde: Red planificada de espacios naturales y seminaturales diseñada para 

proporcionar servicios ecosistémicos, mejorar la biodiversidad y aumentar la resiliencia frente al 

cambio climático en entornos urbanos y rurales.  

Debido a la gran heterogeneidad de las actuaciones que se pueden clasificar dentro de este tipo de 

infraestructura, para determinar si una actuación debe llevar climate proofing es necesario consultar 

los criterios y consideraciones establecidos en el clúster específico de infraestructura verde que se 

detalla en el Anexo 1.8.  

 Infraestructura de protección y gestión de desastres por inundaciones: incluye todas aquellas 

infraestructuras físicas cuya finalidad principal es la protección frente a inundaciones, ya sean de 

 
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645
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origen fluvial, pluvial o costero. Ejemplos típicos de este tipo de infraestructuras son los diques de 

contención, las motas, muros, espigones, rompeolas, gaviones, escolleras, entre otros.  

Estas categorías representan actuaciones que sí deben someterse al proceso de climate proofing, ya que 

involucran elementos físicos sensibles a los efectos del cambio climático. 

3.2. Inversiones que no requerirán realizar el climate proofing 

Los tipos de actuaciones que no se consideran infraestructura y, que, por tanto, no requieren realizar el 

proceso de análisis del climate proofing, son aquellas inversiones, que, aunque importantes para el logro de 

los objetivos estratégicos de los programas, no implican la construcción, rehabilitación ni ampliación de 

activos físicos. 

A continuación, se describen las principales categorías de proyectos que suelen quedar fuera del proceso 

de análisis del climate proofing: Esta lista no es exhaustiva, por lo que pueden quedar tipos de proyectos sin 

mencionar.  

 Adquisición de equipamiento y material rodante: Compras de maquinaria, vehículos, trenes, 

autobuses u otros bienes móviles que no constituyen infraestructura fija, aunque puedan estar 

relacionados con su operación. 

 Los proyectos que implican la instalación de tecnologías de energías renovables de carácter 

no industrial, como paneles solares o bombas de calor, en edificios o lugares localizados para 

autoconsumo se consideran equipamiento y no requieren climate proofing. Algunos ejemplos 

típicos de proyectos considerados como equipamiento son aquellos en los que la generación 

solar está destinada a satisfacer directamente la demanda energética de un edificio, complejo 

residencial, instalación comercial o aparcamiento. Se espera que la mayoría de proyectos de 

importe inferior a 10 M€ de energía renovable que se cofinancien con FEDER y FTJ estén en esta 

categoría de equipamiento.  

 Proyectos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i): Aquellos centrados en la 

generación de conocimiento o desarrollo de tecnologías sin construcción de infraestructuras 

físicas (por ejemplo, estudios, simulaciones, o desarrollo de prototipos digitales). 

 Servicios de asesoramiento y formación: Acciones orientadas a la capacitación técnica, 

profesional o institucional, sin intervención en el entorno construido. Su impacto se canaliza a 

través de mejoras en capacidades, no en activos materiales. Por ejemplo, programas de 

formación profesional y desarrollo de contenidos educativos digitales.  

 Transformación digital y plataformas tecnológicas: Iniciativas que promueven la digitalización 

o la mejora de la gestión mediante soluciones informáticas (por ejemplo, desarrollo de software, 

plataformas en línea, automatización de procesos, entre otros), sin implicar obras ni 

construcciones físicas. 

 Acciones de sensibilización, comunicación y promoción: Campañas, talleres, publicaciones u 

otras actividades destinadas a modificar comportamientos, fomentar productos sostenibles o 

aumentar la conciencia social, sin requerir infraestructuras. Por ejemplo, actividades de 

promoción empresarial y campañas de sensibilización y concienciación sobre cambio climático 

y sostenibilidad.  

 Proyectos empresariales e innovadores: Inversiones destinadas al fomento del 

emprendimiento, nuevas líneas de negocio o innovación social y económica, siempre que no 
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conlleven construcción de edificios o instalaciones. Por ejemplo, el fomento de la colaboración 

entre empresas tecnológicas para el desarrollo de nuevos productos o procesos.  

 Elaboración de planes, directrices y estrategias: Incluye documentos estratégicos, estudios 

técnicos o planes regionales, cuya elaboración no supone ejecución material de obras. Por 

ejemplo, la redacción de planes de prevención y gestión de sequías, incendios forestales y otras 

catástrofes.  

Asimismo, no necesitarán climate proofing aquellas infraestructuras derivadas de planes de adaptación 

al cambio climático, o aquellas que puedan ser consideradas como parte de estos, dado que ya deben 

contar con un estudio previo de riesgos climáticos actuales y futuros. Por ejemplo, la construcción de un 

dique costero diseñado para proteger un puerto frente al aumento del nivel medio del mar.  

Para este tipo de proyectos se debe haber realizado con anterioridad un análisis de vulnerabilidad y riesgos 

climáticos donde se haya señalado la inundación costera y el incremento del nivel del mar como riesgos 

significativos atendiendo a las proyecciones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 

Climático (IPCC)8.  

 
8 El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) es el principal órgano internacional encargado de evaluar el 

conocimiento sobre el cambio climático.  Fue creado en 1988 para facilitar evaluaciones integrales del estado de los conocimientos científicos, 

técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, posibles repercusiones y estrategias de respuesta.  
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4. PILAR DE NEUTRALIDAD CLIMÁTICA / MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO  

De acuerdo con las Orientaciones Técnicas, el pilar de neutralidad climática está dividido en dos fases 

principales:  

 Fase 1 - Comprobación previa:  En esta fase se establece si el proyecto debe realizar o no un cálculo 

de huella de carbono (HC) de acuerdo con la “Lista de comprobación previa de las Orientaciones 

Técnicas”9.  Todos los proyectos de infraestructura tienen que realizar esta fase. 

 Fase 2 - Análisis detallado: En esta fase deben realizar el cálculo de huella de carbono los proyectos 

de infraestructura que se hayan determinado en la Fase 1.  

 Si las emisiones absolutas o relativas superan el límite de 20.000 toneladas equivalentes de 

CO2/año (positivas o negativas), será necesario realizar: 

o una monetización de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Es 

importante mencionar que si el proyecto tiene un análisis coste beneficio (CBA) 

deben de incluirse en ese CBA la monetización de las emisiones 

o y una evaluación de la coherencia con los objetivos de mitigación del cambio 

climático para 2030 y 2050 para España, por ejemplo, teniendo en cuenta el Plan 

Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC). 

  
Figura 3. Árbol de decisión sobre la aplicación del pilar de Neutralidad Climática / Mitigación. Fuente: Elaboración propia 

A continuación, se explican detalladamente cada una de estas fases. 

 
9 La “Lista de comprobación previa de las Orientaciones Técnicas” es una tabla recogida en las Orientaciones Técnicas (Tabla 2, pp 20) que 

establece la necesidad de realizar o no un cálculo detallado de la huella de carbono en función de la tipología de los proyectos y de la cantidad 

de emisiones previstas.   
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4.1. Fase 1: Comprobación previa 

Para el análisis correspondiente al pilar de Mitigación, de conformidad con las Orientaciones Técnicas, 

todas las inversiones en infraestructuras deben someterse a la Fase 1: Comprobación previa del pilar 

de Mitigación.  

A continuación, se presenta una tabla resumen elaborada a partir de la “Lista de comprobación previa de 

las Orientaciones Técnicas” y la Guía Española de Climate Proofing que facilita la identificación de los 

proyectos que deben o no pasar a la Fase 2: Análisis detallado. Es en esta Fase 2 donde se debe realizar el 

cálculo de la huella de carbono.  

De manera general, la mayoría de los proyectos pequeños con coste elegible de la operación inferior a 10 

millones de euros no se espera que requieran el cálculo de la huella de carbono. 

La siguiente tabla ofrece orientaciones sobre algunos de los principales tipos de proyectos de infraestructura 

divididos por sectores. 

Tabla 1. Requisito de evaluación de la huella de carbono por tipo de infraestructura para algunas de las principales categorías de proyectos con 

coste elegible de la operación inferior a 10 millones de euros. Fuente: Guía Española de Climate Proofing y elaboración propia 

Tipo de infraestructura Requisito de evaluación de la huella de carbono 

Sector Edificios 

Nueva construcción: Construcción de nuevas 

infraestructuras de edificación con fines de educación, 

investigación, cultura, deporte, salud y bienestar social 

Solo se requiere el cálculo de la HC si el proyecto engloba un 

gran número de edificios o si se trata de un proyecto de 

desarrollo urbano de gran envergadura que supera el umbral 

de las emisiones absolutas o relativas de 20.000 toneladas de 

CO2e/año (positivas o negativas)10. 

Eficiencia energética de los edificios 

Solo se requiere el cálculo de la HC si se trata de un proyecto 

de eficiencia energética que engloba un gran número de 

edificios y supera el umbral de las emisiones absolutas o 

relativas de 20.000 toneladas de CO2e/año (positivas o 

negativas).  

Aunque se espera que las emisiones estén por debajo del 

umbral, se prevé que estos proyectos calculen la huella de 

carbono, ya que se les solicitará informar sobre los ahorros. 

Intervenciones en edificios existentes (para mejora o 

reutilización) 

Solo se requiere el cálculo de la HC si se trata de un proyecto 

de desarrollo urbano de gran envergadura que supera el 

umbral de las emisiones absolutas o relativas de 20.000 

toneladas de CO2e/año (positivas o negativas)10.  

Sector Desarrollo Urbano 

 
10 La Guía de Galicia estableció un umbral mínimo de 500.000 m² de superficie total edificada, con el objetivo de excluir aquellos proyectos que no 

superen dicho valor y que por tanto no tienen que realizar la Fase 2 de Mitigación. Este criterio se definió tomando como base el consumo eléctrico 

en función de la superficie construida. 
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Tipo de infraestructura Requisito de evaluación de la huella de carbono 

Intervenciones para la mejora de espacios públicos como 

parques o lugares de interés cultural. 
No se requerirá una evaluación de la HC. 

Sector Transporte 

Metro Se requerirá una evaluación de la HC. 

Electrificación de la red ferroviaria Se requerirá una evaluación de la HC. 

Desarrollo de la red ferroviaria de larga 

distancia/suburbana 

Se requerirá una evaluación de la HC. (Las medidas relativas a 

la reducción del ruido del transporte de mercancías por 

ferrocarril podrían quedar exentas).  

Infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos  

Podrá requerirse una evaluación de la HC en el caso de los 

proyectos que impliquen grandes redes de infraestructuras de 

recarga de vehículos eléctricos, dada la posibilidad de que 

dichos proyectos superen el umbral de las emisiones absolutas 

o relativas de 20.000 toneladas de CO2e/año (positivas o 

negativas). 

Construcción, mejora de puertos  Se requerirá una evaluación de la HC. 

Red de carreteras nacional, regional y local 

Se requerirá una evaluación de la HC. (Con arreglo a las 

Orientaciones Técnicas, las medidas relativas a la seguridad 

vial podrían quedar exentas). 

Infraestructuras ciclistas y peatonales urbanas No se requerirá una evaluación de la HC. 

Mejoras relativas a la seguridad vial No se requerirá una evaluación de la HC. 

Helipuertos  No se requerirá una evaluación de la HC11. 

Sector Residuos Sólidos 

Puntos de recogida, clasificación y reciclaje de residuos 

sólidos 
No se requerirá una evaluación de la HC. 

Plantas de valorización de residuos No se requerirá una evaluación de la HC. 

Compostaje No se prevé que se requiera una evaluación de la HC. 

Plantas de tratamiento mecánico-biológico de residuos 

sólidos 

En general, dependiendo de la escala del proyecto, no se 

requerirá una evaluación de HC. 

 
11 Los helicópteros tienen unas emisiones de entre 30 y 300 kg de CO2 por cada ciclo LTO (ciclo de aterrizaje-despegue). Un helipuerto debería por 

tanto tener entre 120.000 y 1.200.000 operaciones anuales, circunstancia que no ocurre en ningún helipuerto del mundo. Como orden de magnitud, 

las operaciones de helicópteros de un aeropuerto grande como el de Palma de Mallorca fueron aproximadamente 1.200 en 2023. Fuente: Guía de 

Galicia pp 13 (https://igape.gal/images/08-oficina-virtual/250131_Gua_Climate_Proofing_Galicia_11.pdf) 

https://igape.gal/images/08-oficina-virtual/250131_Gua_Climate_Proofing_Galicia_11.pdf
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Tipo de infraestructura Requisito de evaluación de la huella de carbono 

Descontaminación y restablecimiento de zonas e 

instalaciones degradadas 

Para proyectos pequeños, no se prevé la necesidad de realizar 

una evaluación de la HC. 

Sellado de vertederos 
En general, dependiendo de la escala del proyecto, se requerirá 

una evaluación de la HC (principalmente debido al ahorro). 

Sector Agua 

Sistemas de desagüe y plantas de tratamiento de aguas 

residuales 

Depende de la población equivalente habitante (e-h) y del tipo 

de tratamiento utilizado (Revisar Cuadro 7 de la Guía Española 

de Climate Proofing, pp 31).  

Gestión del agua potable, por ejemplo, bombeo, 

tratamiento, almacenamiento y distribución, control de 

fugas. 

Resulta muy probable que los proyectos pequeños de 

suministro de agua se sitúen por debajo del umbral, pero en 

muchos casos se procede al cálculo de la HC para su 

utilización en el análisis coste-beneficio.  

Desalinización 

El proceso de desalinización requiere un alto consumo 

energético. Si la energía utilizada no es renovable ni procede 

de la valorización del calor residual (cogeneración), es posible 

que se requiera el cálculo de la HC (por ejemplo, en proyectos 

de desalinización que utilizan electricidad de red). 

Recarga de acuíferos Lo más probable es que no se requiera un cálculo de la HC. 

Reciclado del agua Lo más probable es que no se requiera un cálculo de la HC. 

Redes de recogida de aguas pluviales No se prevé que se requiera una evaluación de la HC. 

Infraestructura de riego 

Resulta muy poco probable que los proyectos pequeños 

requieran evaluar la HC pues no deben superar el umbral de 

las emisiones absolutas o relativas de 20.000 toneladas de 

CO2e/año (positivas o negativas). 

Sector Energía 

Fuentes de energía renovable  
Se requerirá una evaluación de la HC  

(principalmente debido al ahorro). 

Construcción de plantas de biomasa para calefacción 

urbana 
Se requerirá una evaluación de la HC. 

Construcción de una unidad de captura o recuperación de 

CO2 

Se requerirá una evaluación de la HC (principalmente debido 

al ahorro). 

Energía geotérmica 

Se requerirá una evaluación de la HC. En determinados casos, 

los yacimientos geotérmicos pueden tener niveles de 

emisiones muy elevados. 

Líneas de transporte y distribución de energía eléctrica Se requerirá una evaluación de la HC. 

Sistemas de almacenamiento de energía en baterías 

(BESS) 

Lo más probable es que no se requiera una evaluación de la 

HC en proyectos pequeños, puesto que no deben superar el 
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Tipo de infraestructura Requisito de evaluación de la huella de carbono 

umbral de las emisiones absolutas o relativas de 20.000 

toneladas de CO2e/año (positivas o negativas)12. 

Sector Redes de Telecomunicaciones 

Desarrollo de redes de banda ancha de muy alta 

capacidad 

Lo más probable es que no se requiera una evaluación de la 

HC. 

Sector Infraestructura verde 

Desarrollo de Infraestructura verde 

Lo más probable es que para los proyectos pequeños no se 

requiera una evaluación de la HC.  

Solamente en los casos en que el proyecto se considere 

como sumidero de carbono (principalmente debido al 

ahorro). 

Sector Infraestructura de protección y gestión de desastres por inundaciones 

Obras de protección contra inundaciones en zonas 

urbanas y rurales 
No se prevé que se requiera una evaluación de la HC. 

Protección contra la erosión costera y de las riberas 

fluviales 
No se prevé que se requiera una evaluación de la HC. 

Si para el proyecto no es necesario realizar un cálculo de huella de carbono (HC), aquí finalizaría la 

comprobación previa del pilar de Mitigación.   

4.2. Fase 2: Análisis detallado 

Si el proyecto necesita realizar un cálculo de huella de carbono (HC), entonces es necesario pasar a la Fase 

2 de Análisis detallado. Este análisis detallado incluye: 

 el cálculo de las emisiones de CO2e al año y, en el caso de que las emisiones absolutas o relativas 

superen el umbral de las 20.000 toneladas equivalentes de CO2/año (positivas o negativas), será 

necesario: 

 realizar la monetización de las emisiones de GEI e incluir en el CBA si el proyecto lo tiene 

 evaluar la coherencia con los objetivos climáticos para 2030 y 2050 para España  

 
12 Se recomienda verificar si se supera el umbral en proyectos con una capacidad cercana a 10 MW/20 GWh al año. 
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Figura 4. Árbol de decisión sobre la Fase 2: Análisis detallado del pilar de Neutralidad Climática / Mitigación. Fuente: Elaboración propia 

El cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero será distinto para cada tipología de proyecto. 

En las Orientaciones Técnicas se propone utilizar la metodología del Banco Europeo de Inversión (BEI)13, 

donde se incluye el enfoque de cálculo de las emisiones para diferentes tipos de proyectos como: aguas 

residuales y depuración de lodos, instalaciones de gestión de tratamiento de residuos, vertedero de residuos 

sólidos municipales, transporte por carretera, ferroviario y urbano, reacondicionamiento de edificios, puertos 

y aeropuertos. También se podrá utilizar la metodología de cálculo del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico u otras disponibles. 

De forma general, las emisiones de un proyecto se calculan con la siguiente fórmula, expresada en 

toneladas de CO2 equivalente (ton CO2e):  

𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 (𝑡𝑜𝑛
𝐶𝑂2𝑒

𝑎ñ𝑜
 ) =  𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 (

𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑

𝑎ñ𝑜
)  ∗  𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 (𝑡𝑜𝑛

𝐶𝑂2𝑒

𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑
) 

 

El indicador de actividad es la medida cuantitativa del nivel de actividad que genera emisiones, 

expresada como la cantidad de una acción o consumo realizado en un año. Puede ser consumo de 

electricidad (kWh/año), uso de combustible (litros de diésel o gasolina al año), transporte (km/año), entre 

otros.  

El factor de emisión es el valor que indica cuántas emisiones de gases de efecto invernadero se generan 

por cada unidad de una actividad. Por ejemplo, para electricidad (kg CO₂e / kWh), uso de combustible (kg 

CO₂e / litro), transporte (kg CO₂e / km), entre otros. El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 

Demográfico (MITECO) brinda una serie de factores de emisión organizados en formato Excel14.  

 
13 https://www.eib.org/attachments/lucalli/eib_project_carbon_footprint_methodologies_2023_en.pdf 
14 https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-

542746.xlsx 

https://www.eib.org/attachments/lucalli/eib_project_carbon_footprint_methodologies_2023_en.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-542746.xlsx
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-542746.xlsx
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La metodología de la huella de carbono utiliza el concepto de «alcance» definido por el Protocolo de Gases 

de Efecto Invernadero (GHG Protocol), tal y como se resume en la siguiente figura:  

 
Figura 5. El concepto de alcance en el marco de la metodología de la huella de carbono. Fuente: Orientaciones Técnicas.  

La metodología de la huella de carbono consta de los siguientes pasos principales:  

1) Definición de los límites del proyecto  

2) Definición del período de evaluación  

3) Determinación de los alcances de las emisiones que se han de incluir  

4) Cuantificación de las emisiones absolutas del proyecto (Ab)  

5) Determinación y cuantificación de las emisiones de referencia (Be)  

6) Cálculo de las emisiones relativas (Re = Ab - Be) 

Las emisiones absolutas son las emisiones del proyecto en un año típico de operación (‘with the project 

emissions’), mientras que las emisiones de referencia son las emisiones si el proyecto no se llevara a cabo 

(‘without the project emissions’).  

Por otra parte, las emisiones relativas es la diferencia entre las emisiones absolutas y las de referencia, es 

decir, el balance neto de emisiones como consecuencia de ejecutar el proyecto con respecto a las que 

habría sin él. 

En la Guía Española de Climate Proofing (Anexo 2.2, pp 65) se presentan ejemplos detallados del cálculo 

de la huella de carbono explicando cada una de estas consideraciones15.  

 
15 Guía Española de Climate Proofing: https://fondoseuropeos.gob.es/es-

ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protección%20frente%20cambio%20climático%20de%20proyectos%20infraestruct

uras%20España%2021-27.pdf 

https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
https://fondoseuropeos.gob.es/es-ES/contactoparticipacion/Documents/Principios%20para%20protecci%C3%B3n%20frente%20cambio%20clim%C3%A1tico%20de%20proyectos%20infraestructuras%20Espa%C3%B1a%2021-27.pdf
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Después del cálculo de la huella de carbono, si las emisiones absolutas y relativas son inferiores a 20.000 

toneladas equivalentes de CO2/año (positivas o negativas), entonces finaliza el análisis detallado.  

En el caso de que los proyectos de infraestructura tengan emisiones absolutas o relativas superiores a 

20.000 toneladas equivalentes de CO2/año (positivas o negativas), es necesario:  

 Monetizar las emisiones de GEI utilizando el coste sombra del carbono incluyéndolas en el CBA en 

caso de que el proyecto lo tenga. 

 Verificar la compatibilidad del proyecto con una trayectoria creíble hacia los objetivos generales de 

reducción de emisiones de GEI para 2030 y 2050 para España.  

Las Orientaciones Técnicas proponen utilizar el coste sombra del carbono publicado por el BEI como la 

mejor evidencia disponible sobre el coste de alcanzar el objetivo de temperatura establecido en el Acuerdo 

de París (es decir, 1,5 °C).  

El coste sombra del carbono se mide en términos reales y se indica en precios de 2016, por lo que a su vez 

se hace necesario capitalizarlo para ajustar a los cambios en el mercado. Este cálculo debe ajustarse 

además a los años de vida útil del proyecto.  

Tabla 2. Coste sombra del carbono por año en EUR/tCO2e, precios de 2016. Fuente: Orientaciones Técnicas 

Precio sombra ton/CO2e 

Años 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 2035 

2016 - 

Referencia 

BEI 

(EUR/tCO2e) 

80 97 114 131 148 165 182 199 216 233 250 278 306 334 362 390 

 

Años 2036 2037 2038 2039 2040 2041 2042 2043 2044 2045 2046 2047 2048 2049 2050  

2016 - 

Referencia 

BEI 

(EUR/tCO2e) 

417 444 471 498 525 552 579 606 633 660 688 716 744 772 800  

El coste de las emisiones (monetización) se obtiene de la multiplicación de las emisiones relativas por un 

año dado por el precio sombra del carbono capitalizado, atendiendo a la siguiente fórmula:  

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑒𝑛 𝑢𝑛 𝑎ñ𝑜 𝑑𝑎𝑑𝑜) = 𝐸𝑚𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 (𝑡𝐶𝑂2𝑒) × 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑠𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 (
€

𝑡𝐶𝑂2𝑒
) 

El promotor del proyecto, además, debe verificar la compatibilidad del proyecto con una trayectoria creíble 

en consonancia con los objetivos de reducción de emisiones de GEI de la Unión Europea (UE) para 2030 y 

2050 y con los objetivos del Acuerdo de París y la Ley Europea del Clima.  

En el marco de este proceso, para las infraestructuras con una vida útil más allá de 2050, el promotor debe 

verificar la compatibilidad del proyecto con, por ejemplo, la explotación, el mantenimiento y el 

desmantelamiento final en condiciones de neutralidad climática. Esto podría implicar la inclusión de 

consideraciones de economía circular en una fase temprana del ciclo de desarrollo del proyecto y la 

transición a fuentes de energía renovable.  
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Además, el Reglamento (UE) 2018/1999 sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el 

Clima (Reglamento sobre la gobernanza) establece un mecanismo de gobernanza basado en las estrategias 

a largo plazo, los planes nacionales integrados de energía y clima que abarcan períodos de diez años, con 

inicio en el período de 2021 a 2030, los correspondientes informes de situación nacionales integrados de 

energía y clima por parte de los Estados miembros y el seguimiento integrado por parte de la Comisión.  

Para España, estos objetivos están recogidos en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC, 

2023-2030), el cual constituye la hoja de ruta del país para alcanzar los objetivos de energía y clima para 

2030, alineada con las metas europeas y el Acuerdo de París.  

De forma general, el promotor del proyecto debe demostrar que las emisiones de gases de efecto 

invernadero del proyecto se limitarán de forma coherente con los objetivos generales de la UE y 

específicamente de España para 2030 y 2050, y con cualquier objetivo más ambicioso para el sector al que 

pertenezca el proyecto.  

Después de la monetización (y en caso de que el proyecto tenga un CBA su inclusión en el mismo) y la 

verificación de la compatibilidad del proyecto, se finaliza el Pilar de Mitigación. 

   

https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html
https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html
https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html
https://www.miteco.gob.es/es/energia/estrategia-normativa/pniec-23-30.html
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5. PILAR DE RESILIENCIA FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO/ ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

El pilar de resiliencia / adaptación frente al cambio climático está dividido en dos fases:  

 Fase 1: Comprobación previa (evaluación de la vulnerabilidad)  

 Fase 2: Análisis detallado (evaluación de riesgos climáticos e identificación de medidas de 

adaptación).  

El objetivo de la evaluación de la vulnerabilidad y los riesgos climáticos es la base para determinar, valorar 

y aplicar medidas de adaptación de la infraestructura al cambio climático para reducir el nivel de riesgo.  

Para la implementación de este pilar de adaptación en proyectos de infraestructura con un coste total 

elegible de la operación inferior a 10 millones de euros, se propone realizar una evaluación simplificada 

que se centra en el análisis de vulnerabilidad y en la propuesta de medidas de adaptación indicativas. Esta 

evaluación representa una identificación de los riesgos potenciales. 

Los beneficiarios de estos proyectos con coste total elegible de la operación inferior a 10 millones de 

euros (coste total admisible según DECA - campo 56 en la aplicación F2127) también pueden utilizar, las 

herramientas Excel desarrolladas por JASPERS para algunos tipos de proyectos pequeños (edificios, sector 

del agua y de las aguas residuales y regeneración urbana) o realizar otro tipo de evaluación que satisfaga 

el requisito de la protección frente al cambio climático del RDC. Esto podría basarse en un enfoque 

cualitativo y más descriptivo.  

 
Figura 6. Metodología de la Evaluación Simplificada para proyectos de menos de 10 millones de euros con el uso de la herramienta HEDIVA. 

Fuente: Elaboración propia 
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5.1. Identificación del tipo de clúster  

Antes de comenzar con la evaluación simplificada, es necesario identificar el clúster (o los clústeres) al 

que pertenece cada proyecto de infraestructura. A través de la categorización de los proyectos 

identificados en los programas FEDER y FTJ, se ha procedido a definir un total de 30 clústeres, organizados 

en nueve sectores principales. Cada clúster incluye tanto la nueva construcción como las renovaciones 

importantes de los proyectos de infraestructura.  

A efectos de la aplicación del proceso de análisis del climate proofing para los proyectos de menos de 10 

millones de euros, se ha considerado que, aunque una determinada actuación pueda estar asociada a un 

sector concreto, su inclusión en un clúster específico dependerá de sus características funcionales y de su 

sensibilidad climática.  

Por ejemplo, intervenciones como la rehabilitación integral o la mejora de la eficiencia energética en 

terminales de transporte se han incluido en el clúster de “Estaciones de transporte” del sector Edificios, dado 

que el tipo de medidas de adaptación que requieren está más relacionado con criterios propios de esta 

categoría, a pesar de que, desde un punto de vista técnico, formen parte de una infraestructura de transporte. 

Para aplicar correctamente la evaluación simplificada, es necesario además identificar todos los clústeres 

que pueden estar presentes dentro de cada proyecto de infraestructura. Por ejemplo, un proyecto de 

desarrollo urbano puede incluir diversas intervenciones como: la construcción de edificios residenciales, 

la creación de parques urbanos y la ejecución de carriles bici y peatonales.  

En estos casos, cada tipo de actuación debe clasificarse por separado y asignarse al clúster 

correspondiente: 

 Edificios residenciales → Clúster Edificios residenciales 

 Parques urbanos → Clúster Desarrollo urbano 

 Carriles bici y peatonales → Clúster Transporte urbano 

El requisito de análisis del climate proofing solamente se considerará cumplido cuando todos los 

clústeres identificados en el proyecto hayan sido definidos y analizados conforme a la clasificación 

establecida. 

En la tabla siguiente se presentan los sectores y clústeres identificados, acompañados de ejemplos de 

tipos de infraestructuras incluidos en los programas FEDER y FTJ del periodo de programación 2021-2027. 

Para una adecuada selección del clúster, se recomienda consultar el Anexo 1. Descripción de los 

clústeres propuestos, donde se ofrece una explicación detallada de cada uno de ellos. Dicho anexo 

contiene la descripción de las actuaciones incluidas y excluidas, así como las consideraciones 

necesarias para garantizar una correcta clasificación del tipo de infraestructura en el clúster 

correspondiente. 
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Tabla 3. Tipos de clústeres propuestos de acuerdo con el sector y tipología de infraestructura. Fuente: Elaboración propia 

Sector Clústeres 
Algunos ejemplos de tipos de 

infraestructura   

Edificios 

Edificios públicos, 

oficinas y comercios 

 Ayuntamientos 

 Delegaciones gubernamentales 

 Oficinas de atención al público  

 Sedes ministeriales 

 Oficinas privadas 

 Locales comerciales 

Edificios residenciales 

 Bloques de viviendas plurifamiliares 

 Edificios de apartamentos 

 Conjuntos habitacionales o urbanizaciones 

Instalaciones de salud 

 Hospitales 

 Clínicas 

 Centros de atención primaria 

Instalaciones 

educativas 

 Escuelas de educación infantil y primaria 

 Institutos de educación secundaria 

 Centros de formación profesional 

 Universidades y campus universitarios 

Centro de datos y 

centros de 

investigación 

 Centros de datos de hiperescala  

 Microcentros de datos 

 Laboratorios científicos especializados 

 Centros de investigación y desarrollo (I+D+i) 

 Centros de pruebas y ensayos piloto 

Naves e instalaciones 

industriales 

 Instalaciones de ensamblaje y montaje 

industrial 

 Naves de fabricación y producción 

 Almacenes y centros logísticos 

Estaciones de 

transporte 

 Estaciones de autobús urbano e interurbano 

 Estaciones de ferrocarril 

 Estaciones intermodales (combinación de 

varios modos de transporte) 

 Terminales portuarias 

 Estaciones de metro y tranvía 

Otros tipos de 

edificaciones 

 Centros de educación ambiental 

 Centros de interpretación 

 Torres de observación 

Desarrollo urbano Desarrollo urbano 

 Parques municipales (incluyendo 

infraestructura relevante) 

 Fuentes < 1ha 

 Parques infantiles e instalaciones deportivas 

al aire libre (incluyendo equipos de 

fitness, canchas de 

fútbol, voleibol y baloncesto, canchas de tenis 

y pádel, etc.) 

 Alumbrado público 
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Sector Clústeres 
Algunos ejemplos de tipos de 

infraestructura   

Transporte 

Transporte urbano 

 Carriles de carretera urbana (incluyendo 

carriles para peatones y bicicletas) 

 Metro y tranvía 

 Áreas de estacionamiento 

 Mejoras de la seguridad vial y accesibilidad 

 Taludes 

 Instalación de puntos de recarga de energía 

eléctrica y combustibles alternativos 

 Paradas de autobús 

Carreteras 

 Construcción y mejora de 

carreteras (autovías) 

 Taludes 

 Mejoras de la seguridad vial 

 Puentes y túneles 

Ferrocarriles 

 Nuevos ramales de vía (duplicaciones y 

cuadruplicaciones) 

 Reconstrucción o modernización de la 

infraestructura ferroviaria (renovaciones de la 

infraestructura y material de vía, cambio de 

ancho de vía, electrificación de la línea, 

bifurcaciones) 

Puertos 

 Infraestructura de atraque y amarre (muelles, 

embarcaderos) 

 Rompeolas, espigones 

Helipuertos 
 Redes de bases para helicópteros 

 Red de pistas de aterrizaje 

Residuos Sólidos 

Puntos de recogida y 

transporte 

 Puntos de recogida de residuos 

 Puntos limpios 

Instalaciones de 

separación mecánica 

 Instalaciones de clasificación y reciclaje 

 Plantas de valorización de residuos 

Instalaciones de 

tratamiento biológico 

aeróbico 

 Compostaje 

Instalaciones de 

tratamiento de 

digestión anaeróbica 

 Plantas de tratamiento biológico de residuos 

sólidos  

 Infraestructuras de almacenamiento de 

biogás 

Restauración de 

vertederos 

 Obras civiles de estabilización (contenciones, 

cubiertas o sellados impermeables) 

 Sistemas de gestión de gases (captación y 

tratamiento del biogás generado) 

 Sistemas de drenaje y gestión de lixiviados 

Agua 

Sistemas de 

saneamiento y 

depuración 

 Construcción de estaciones depuradoras de 

aguas residuales (EDAR) 

 Red de recolección de aguas residuales 
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Sector Clústeres 
Algunos ejemplos de tipos de 

infraestructura   

Sistemas de 

abastecimiento 

 Construcción y mejora de Estaciones de 

Tratamiento de Agua Potable (ETAP) y 

depósitos de regulación 

 Construcción y mejora de las redes de 

transporte y distribución del agua 

 Construcción y mejora de obras de 

regulación (azudes y presas) y otras 

infraestructuras para el aprovechamiento del 

agua precipitada 

 Infraestructuras de riego 

Energía 

Red de transmisión y 

distribución de 

electricidad (T&D) 

 Subestaciones 

 Líneas de transmisión y distribución 

Energía eólica  Parques eólicos 

Energía solar  Parques solares 

Sistemas de 

calefacción distrital 

basados en biomasa 

 Centrales de generación 

 Sistema de calefacción 

Electrolizadores de 

hidrógeno verde 

 Unidades electrolizadoras  

 Instalaciones de almacenamiento de 

hidrógeno 

Sistemas de 

almacenamiento de 

energía en baterías 

 Sistemas de almacenamiento de energía en 

baterías 

Telecomunicaciones 
Redes de 

telecomunicaciones 

 Redes físicas 

 Redes inalámbricas 

 Nodos de interconexión 

Infraestructura 

verde 
Infraestructura verde 

 Revegetaciones de taludes 

 Actuaciones de protección costera 

 Infraestructuras destinadas a la conservación 

de la biodiversidad 

Protección y gestión 

de desastres 

Protección y gestión 

de desastres por 

inundaciones 

 Defensas elevadas contra inundaciones 

 Estructuras fluviales y costeras 

 Protección contra la erosión fluvial, costera o 

en cunetas 

 Áreas formales y estructurales de atenuación 

de inundaciones  
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5.2. Análisis de vulnerabilidad 

Para la elaboración de esta Guía Práctica se han seleccionado varios peligros climáticos de alta relevancia16 

para las condiciones de España:  

 Variabilidad de la temperatura extrema (Tmáx): aumento de la temperatura máxima extrema 

 Precipitaciones fuertes (Pmáx 24h): aumento de las precipitaciones máximas en 24 horas  

 Olas de calor 

 Inundaciones fluviales 

 Inundaciones costeras 

 Sequía 

 Incendios forestales 

 Deslizamientos de tierra 

Por otra parte, en relación con los peligros climáticos asociados a cambios en los patrones del viento y a 

episodios de vientos fuertes, la evidencia científica disponible indica que, según los escenarios de cambio 

climático, las variaciones previstas en la velocidad media anual del viento serían relativamente pequeñas. 

En términos generales, se estima que estos cambios serán inferiores a ± 0,2 m/s a escala global, por lo que 

los posibles efectos del cambio climático sobre esta variable serían, en principio, poco significativos. 

No obstante, esta información no desestima la importancia que puede tener el viento en las infraestructuras, 

por lo que se recomienda seguir aplicando las normas de viento vigentes para el diseño de construcciones 

y tomar medidas de protección, especialmente ante la llegada de fenómenos meteorológicos extremos (que 

pueden aumentar en intensidad y frecuencia por el cambio climático), así como en proyectos de 

infraestructura de sectores como el de energía renovable (solar y eólico), transporte y desarrollo urbano. 

La evaluación simplificada, como ya se ha mencionado anteriormente, se inicia con la realización del análisis 

de vulnerabilidad, que para el caso de proyectos de menos de 10 millones de euros servirá como indicación 

de los riesgos climáticos previstos  

La vulnerabilidad de un proyecto es una combinación de dos aspectos: la sensibilidad de los componentes 

del proyecto a los peligros climáticos en general (sensibilidad) y la probabilidad de que estos peligros se 

produzcan en la ubicación del proyecto, ahora y en el futuro (exposición).  

Cabe destacar que la metodología desarrollada en esta Guía Práctica para el análisis de vulnerabilidad 

solamente es válida para los siguientes peligros climáticos:  

 Variabilidad de la temperatura extrema (Tmáx) 

 Precipitaciones fuertes (Pmáx 24h) 

 Olas de calor 

 Inundaciones fluviales 

 Inundaciones costeras 

 Sequía 

 
16 Estos peligros climáticos fueron seleccionados sobre la base de la lista de la Taxonomía Europea y las recomendaciones del Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 



 
 

Guía práctica para el climate proofing en proyectos de menos de 10 millones de euros 

 

26 

 

Para los peligros climáticos de deslizamientos de tierra e incendios forestales, se emplea una 

metodología de análisis distinta, teniendo en cuenta el análisis de la densidad de deslizamientos y el total 

de superficie forestal afectada por incendios. 

Para conocer en detalle la metodología empleada en la categorización de los valores de exposición y el 

análisis para las capas de incendios forestales y deslizamientos de tierra, consulte el “Anexo 2. 

Descripción de la Metodología de Exposición” de la presente Guía. En ese anexo se ofrece un resumen 

de los aspectos más relevantes que fueron considerados para este análisis de exposición y su 

categorización a nivel de los 8.213 polígonos de España (8.132 municipios y 81 entidades de población) 

definidos por el Instituto Geográfico Nacional (IGN).   

El análisis de sensibilidad de los proyectos de infraestructura hace referencia a la reacción de la 

infraestructura ante el cambio climático, es decir, es el grado de afectación del proyecto, 

independientemente de su ubicación. Cuanto más sensible es una infraestructura, mayor es la magnitud de 

la respuesta adversa ante un cambio y, por lo tanto, mayor será su vulnerabilidad.  

A cada peligro climático se le ha asignado una puntuación según su nivel de sensibilidad, donde 1 

corresponde a sensibilidad baja, 2 a media y 3 a alta. 

Según se indica en las Orientaciones Técnicas, el análisis de la sensibilidad debe tener en cuenta distintos 

componentes (Activos sobre el terreno, Insumos, Resultados como productos y servicios, Acceso y enlaces 

de transporte), sin embargo, a efectos del análisis propuesto en la presente Guía Práctica, la valoración de 

la sensibilidad se ha realizado de manera global para cada clúster y cada peligro climático analizado.  

A continuación, se muestra la descripción de cada uno de los valores de sensibilidad:  

Tabla 4. Clasificación de sensibilidad. Fuente: Elaboración propia 

Sensibilidad Valor Descripción 

Baja 1 El peligro climático podría tener un impacto poco significativo 

Media 2 
El peligro climático podría tener un impacto ligero en los activos, procesos, insumos, 

productos y enlaces de transporte 

Alta 3 
El peligro climático podría tener un impacto significativo en los activos, procesos, 

insumos, productos y enlaces de transporte 

Por otra parte, el análisis de exposición tiene como objetivo determinar los peligros climáticos pertinentes 

para cada municipio de España y para la ubicación específica de cada proyecto o actuación, considerando 

las condiciones actuales y las proyecciones futuras. Es decir, el análisis de exposición se centra en la 

localización geográfica del proyecto, mientras que el análisis de sensibilidad se enfoca en el tipo de 

infraestructura, organizadas en esta metodología simplificada en clústeres.  

La exposición se clasifica en función de los diferentes peligros climáticos seleccionados para cada uno de 

los municipios españoles, siendo 1 una exposición baja, 2 una exposición media y 3 una exposición alta. 

Además, se ha establecido una exposición de tipo 0, que significa que no aplica o que simplemente no 

existe, y está únicamente referida al peligro climático de las inundaciones costeras.  
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Este análisis de exposición se divide en dos partes: exposición al clima actual y exposición al clima futuro. 

De ambos valores, se escogerá el mayor de ellos, tal y como se plantea en las Orientaciones Técnicas.  

Tabla 5. Clasificación de la exposición. Fuente: Elaboración propia 

Exposición Valor Descripción 

Ninguna 0 
No presenta exposición al peligro climático (solo referente a inundaciones 

costeras) 

Baja 1 
Se espera que el peligro climático ocurra con una frecuencia baja y ocasional, 

no suponiendo incrementos significativos en el futuro. 

Media 2 
Se espera que el peligro climático ocurra con una frecuencia media, suponiendo 

un leve crecimiento en la tendencia. 

Alta 3 
Se espera que el peligro climático ocurra con una elevada frecuencia, 

suponiendo una tendencia creciente. 

Finalmente, el análisis de la vulnerabilidad se obtiene de la combinación del análisis de sensibilidad y el 

valor máximo de exposición (entre el clima actual y clima futuro) mediante la siguiente expresión: 

Exposición x Sensibilidad = Vulnerabilidad 

El resultado de la anterior expresión se puede clasificar de acuerdo con la siguiente matriz de vulnerabilidad: 

Tabla 6. Matriz de vulnerabilidad. Fuente: Elaboración propia 
 

Vulnerabilidad 
Exposición 

Nula-0 Baja-1 Media-2 Alta-3 

S
e

n
s
ib

ili
d

a
d

 

Baja-1 0 1 2 3 

Media-2 0 2 4 6 

Alta-3 0 3 6 9 

 

 

 

 

Vulnerabilidad 

N/A 0 

Baja 1-2 

Media 3-4 

Alta 6-9 

La vulnerabilidad N/A (no aplica) corresponde con aquellos clústeres que no se encuentren en municipios 

costeros y, por tanto, no presentan una exposición a la inundación costera, dando como resultado una 

vulnerabilidad con valor cero.   

Es importante destacar que en esta evaluación simplificada el análisis de la vulnerabilidad se utilizará como 

un indicador o una aproximación de los posibles riesgos climáticos para los proyectos de menos de 10 

millones de euros17. 

5.3. Herramienta HEDIVA 

5.3.1. Características de la Herramienta 

Para esta evaluación simplificada, se ha desarrollado una herramienta denominada HEDIVA por las siglas 

de Herramienta Digital Interactiva de Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en España 

 
17 En este sentido es importante recalcar que las Orientaciones Técnicas indican específicamente que las vulnerabilidades que se clasifican como 

bajas de manera justificada, es posible que no sea necesaria una evaluación adicional del riesgo climático, por ello en esta guía solo las 

vulnerabilidades clasificadas como medias y altas son las que se consideran que pueden llevar asociado un potencial riesgo climático. 
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(https://climate-proofing.hediva.es), implementada en Angular y utilizando MapLibre como motor 

cartográfico.  

La aplicación permite trabajar con la información de exposición, sensibilidad y vulnerabilidad explicada 

anteriormente, con la ventaja de hacerlo directamente sobre un mapa de España, logrando un entorno 

geoespacial más accesible y visual.  

 
Figura 7.  Imagen panorámica de la Herramienta Digital Interactiva de Vulnerabilidad y Adaptación al Cambio Climático en España (HEDIVA). 

Fuente: Elaboración propia 

Para conocer más en detalle esta herramienta y sus contenidos, consulte la sección de Información  

ubicada en la parte superior derecha del panel de la herramienta. En esta sección se recoge, además de 

una explicación detallada de la Metodología, datos sobre la navegación, tipos de capas, forma de realizar la 

búsqueda de información, entre otros elementos.  

Al hacer clic en la sección de Capas ,  en la parte inferior izquierda, se abre un panel dividido en 4 

bloques principales:  

 Capas de Exposición, indicando los peligros climáticos considerados (aplicando metodología propia 

de categorización de los valores de exposición) 

 Zonas de inundación (para diferentes períodos de retorno) 

 Otros riesgos (incendios forestales y deslizamientos de tierra) 

 Tipos de Mapas Bases 

Tal y como se muestra en la siguiente figura:  

https://climate-proofing.hediva.es/
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Figura 8. Distribución de la sección Capas de la herramienta HEDIVA. En el recuadro en rojo se muestra donde es necesario hacer clic para 

acceder a esta información. Fuente: Elaboración propia 

En el bloque Tipo de mapa base de esta sección de Capas , se pueden seleccionar tres opciones de 

mapas bases disponibles:  

1. Por defecto: una capa de OpenStreetMap estándar, ideal para navegación general.  

2. Relieve: muestra topografía y elevaciones del terreno.  

3. Satélite: imágenes satelitales reales para contexto visual.  

 
Figura 9. Imagen panorámica de los diferentes tipos de mapas bases de HEDIVA. Fuente: Elaboración propia 
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Para visualizar las capas de exposición correspondientes a todos los municipios de España, el usuario 

debe acceder dentro de esta misma sección de Capas  al bloque de capas de exposición y 

seleccionar uno de los seis peligros disponibles:  

 Variabilidad de la temperatura extrema (Tmáx) 

 Precipitaciones fuertes (Pmáx 24h) 

 Olas de calor 

 Inundación fluvial 

 Inundación costera 

 Sequía  

La selección de cualquiera de estas opciones permite visualizar la distribución espacial de la exposición 

bajo condiciones de clima futuro. Estos mapas de exposición están divididos en tres rangos: alto, medio y 

bajo.  En la esquina inferior derecha del visor se muestra la leyenda de estas capas, tal y como se muestra 

en la Figura 10.  

De forma general, el análisis de exposición se realiza tanto para el clima actual como para el clima futuro. 

Sin embargo, la visualización de las capas de exposición en la herramienta se presenta únicamente para el 

clima futuro, al tratarse de la opción de mayor interés ante posibles variaciones asociadas al cambio 

climático. 

A continuación, se recoge un ejemplo de una vista de la exposición futura a nivel de toda España para el 

peligro climático Variabilidad de la temperatura extrema (Tmáx). 

 
Figura 10.  Representación de la capa de exposición Variabilidad de la temperatura extrema (Tmax). Fuente: Elaboración propia 
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Además de poder visualizar el análisis de exposición futura para cada uno de esos seis peligros climáticos 

analizados, es posible agregar y visualizar las capas de zonas inundables de origen fluvial o costero18 con 

distintos períodos de retorno (10, 100 y 500 años). Estas capas pueden superponerse a las de exposición 

mencionadas con anterioridad.  

El objetivo de incorporar estas capas de zonas inundables es ofrecer a los gestores y desarrolladores de 

proyectos una información más completa sobre el riesgo de inundación. La herramienta permite superponer 

estas zonas con la valoración de la exposición al peligro climático de inundación (fluvial o costera) realizado 

a nivel municipal y ajustar dicha valoración a la localización del proyecto. De este modo, se obtiene una 

información más específica y localizada para cada proyecto de infraestructura. 

 

  
Figura 11. Representación de las capas de zonas inundables de origen fluvial con período de retorno de 10 (arriba) y 100 (abajo) años. Fuente: 

Elaboración propia 

 
18 Estas capas son obtenidas del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI)  
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La herramienta HEDIVA, además, incorpora dos capas adicionales relacionadas con los peligros 

climáticos de incendios forestales y deslizamientos de tierra, disponibles a nivel municipal. Esto tiene 

como objetivo aportar una mayor información a los gestores y/o desarrolladores de proyectos sobre estos 

fenómenos naturales y sus posibles impactos en los proyectos de infraestructuras.  

Estas capas se han incluido en el bloque de ‘Otros riesgos’ y no en el de ‘Capas de exposición’, ya que no se 

realizó el mismo tipo de análisis aplicado al resto de peligros, tal y como se explicaba anteriormente. Este es 

un estudio simplificado que identifica los municipios con mayor probabilidad de sufrir impactos asociados 

a estos fenómenos.  

A cada una de estas capas, también se le ha asignado una leyenda dividida en tres niveles: bajo, medio y 

alto. 

 
Figura 12.  Representación de la capa de deslizamientos de tierra. Fuente: Elaboración propia 

5.3.2. Cálculo de la Exposición del Proyecto 

Para determinar la exposición del proyecto, la herramienta ofrece varias opciones de selección: 

1. Por municipio: el usuario puede elegir directamente el municipio donde se ubica el proyecto. 

2. Por coordenadas geográficas: introduciendo la latitud y longitud de la ubicación del proyecto. 

3. Desde el mapa de trabajo: haciendo clic directamente sobre un punto del mapa correspondiente 

a la localización del proyecto. 

Para las dos primeras opciones puede acceder a través del ícono , mientras que para la tercera se puede 

realizar sobre el mismo mapa de trabajo.  
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Figura 13. Representación del formulario de ubicación del proyecto y localización en el mapa. En el recuadro en rojo se muestra donde es 

necesario hacer clic para acceder al formulario. Fuente: Elaboración propia 

En las tres opciones de selección, la herramienta genera una ventana de resultados que muestra la 

exposición del proyecto tanto para el clima actual como para el clima futuro. La puntuación más alta 

entre ambas será la que se utilice para calcular la vulnerabilidad del proyecto, tal y como establecen 

las Orientaciones Técnicas. 

Cuando se conoce la ubicación exacta del proyecto, se recomienda utilizar la búsqueda por coordenadas 

geográficas o la selección directa sobre el mapa, ya que ambas opciones incluyen un análisis adicional 

sobre zonas inundables, como se ha comentado anteriormente. 

Este análisis adicional, en el que se puede ubicar exactamente el proyecto dentro del municipio, verifica si 

este se encuentra en una zona de inundación fluvial o costera. En caso de que la exposición municipal a 

inundaciones esté clasificada como baja o media, pero la ubicación específica del proyecto se sitúe dentro 

de una zona inundable, la herramienta ajustará automáticamente la valoración, asignándole un nivel de 

exposición alto.  

Este ajuste permite tener en consideración de una forma mucho más precisa el riesgo de inundación. Por 

este motivo, se recomienda comprobar siempre la ubicación precisa del proyecto para confirmar si se 

encuentra o no en una zona con riesgo de inundación. 

A continuación, se recoge un ejemplo de cómo cambian los resultados de exposición en el peligro de 

inundaciones si se realiza solamente por municipio o si se ponen las coordenadas exactas de la ubicación 

del proyecto, en el caso de que el proyecto se ubicase dentro de zonas inundables. 
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Figura 14. Resultados de la exposición a nivel municipal y por coordenadas geográficas. Fuente: Elaboración propia 

5.3.3. Cálculo de la Sensibilidad del Proyecto  

Para el análisis de la sensibilidad, se debe ir a la sección superior derecha de la herramienta, 

específicamente a la sección Clúster.  

Al seleccionar un clúster y marcar la opción “Ver sensibilidad”, aparece una ventana con los valores de 

sensibilidad para todos los peligros climáticos analizados, excepto para incendios forestales y 

deslizamientos de tierra, cuyo análisis como ya se explicó con anterioridad, es diferente.  

Si un proyecto incluye más de un tipo de infraestructura (clúster), será necesario realizar la evaluación para 

cada tipo de infraestructura identificada (clúster), tal y como se explicó en el apartado 5.1. Identificación del 

tipo de clúster. 

  
Figura 15. Representación de la selección del clúster de Energía solar para el análisis de sensibilidad y ficha resultado. Fuente: Elaboración 

propia 
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5.3.4. Cálculo de la Vulnerabilidad del Proyecto 

Para determinar la vulnerabilidad del proyecto se deben de seguir los siguientes pasos:  

1. Seleccionar el clúster al que pertenece el proyecto (sin darle a la opción Ver sensibilidad).  

2. Seleccionar una de las tres opciones disponibles para el análisis de la exposición: 

 Por municipio: selecciona el municipio donde se ubica el proyecto. 

 Por coordenadas: ingresa las coordenadas geográficas exactas de la ubicación. 

 Desde el mapa: localiza directamente el punto en el mapa interactivo. 

3. Aparece una ficha resumen del análisis de vulnerabilidad.  (El sistema realiza de forma automática 

el cálculo de la vulnerabilidad, clasificándola en tres rangos: baja, media y alta).  

4. Si el proyecto incluye varios tipos de infraestructura, repetir el análisis para cada uno de los clústeres 

relacionados a fin de obtener la evaluación completa del proyecto. 

Como resultado, el sistema genera una ficha resumen que presenta los resultados del análisis de 

sensibilidad, exposición (clima actual y clima futuro) y vulnerabilidad del proyecto que deben de utilizarse 

para hacer el informe del análisis del climate proofing. 

En relación con el análisis de exposición, el sistema selecciona automáticamente la puntuación más alta 

entre los resultados correspondientes al clima actual y clima futuro para realizar el cálculo de vulnerabilidad, 

de conformidad con lo establecido en las Orientaciones Técnicas. 

A continuación, se muestra un ejemplo de cómo la herramienta muestra estos resultados del análisis de 

vulnerabilidad. 

 
Figura 16. Resultados del cálculo de la vulnerabilidad para el clúster de Energía solar en una ubicación del municipio de Málaga, provincia 

Málaga. En el recuadro en rojo se muestra el botón de Descargar Informe de Vulnerabilidad. Fuente: Elaboración propia 
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HEDIVA, además, brinda la posibilidad de descargar directamente un “Informe de vulnerabilidad ante 

peligros climáticos”. Este documento presenta un resumen de los resultados obtenidos incluyendo: 

 La tabla resumen de exposición (clima actual y clima futuro), sensibilidad y vulnerabilidad. 

 El análisis de Otros riesgos (incendios forestales y deslizamientos de tierra). 

Para acceder al documento, basta con hacer clic en el botón “Descargar Informe de Vulnerabilidad”, 

disponible en la esquina inferior derecha en la ventana del Análisis de Vulnerabilidad.  

Este documento es el resultado del análisis de vulnerabilidad elaborado por la herramienta HEDIVA que 

debe de servir de base para la elaboración del Informe de Climate Proofing.  

5.4. Medidas de Adaptación 

En el marco de la presente Guía Práctica, si en la etapa final de la Evaluación Simplificada se identifican 

vulnerabilidades medias y altas (riesgos potenciales), la herramienta HEDIVA identificará una lista indicativa 

de posibles medidas de adaptación que pueden contribuir a reducir dichos riesgos, correspondiendo al 

gestor/promotor del proyecto la selección de las medidas concretas a aplicar en el caso de su proyecto.   

La adaptación implica, de manera general, la adopción de una combinación de medidas estructurales y no 

estructurales: 

 Las medidas estructurales comprenden la modificación del diseño o las especificaciones de los 

activos físicos y las infraestructuras, o la adopción de soluciones alternativas o mejoradas. 

 Las medidas no estructurales no afectan directamente a la infraestructura en sí o a sus 

componentes, sino que comprenden aspectos como los siguientes: programas de seguimiento o 

de respuesta a emergencias, formación del personal y actividades de transferencia de capacidades, 

elaboración de marcos estratégicos o empresariales, soluciones financieras como los seguros.  

En la Herramienta HEDIVA, una vez obtenidos los resultados de vulnerabilidad, se habilita 

automáticamente una pestaña ubicada al lado derecho denominada “Medidas de adaptación 

indicativas”.  

Al seleccionar dicha pestaña haciendo clic en ella, se presentan medidas de adaptación propuestas 

(estructurales y no estructurales) divididas en tres fases principales- “Planificación”, “Diseño y 

Construcción” y “Operación y Mantenimiento” correspondientes a los peligros climáticos que registren 

valores de vulnerabilidad media y alta.  

La lista indicativa de medidas de adaptación propuestas no debe considerarse exhaustiva ni prescriptiva, 

ni utilizarse como lista de control. Las medidas de adaptación que deben aplicarse en el proyecto deberán 

tener en cuenta las características específicas de este, los riesgos climáticos previstos, su ubicación y vida 

útil, los ciclos de mantenimiento/renovación importante, la capacidad de adaptación y su inversión.  

Corresponderá al gestor o promotor del proyecto decidir y justificar la relación de medidas a poner en 

marcha. 
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Independientemente de la fase en la que se encuentre el proyecto (planificación, diseño, construcción u 

operación), deben revisarse todas las medidas y recomendaciones. Esto se debe a que las medidas 

definidas para fases anteriores pueden seguir siendo relevantes, ya sea para verificar que los riesgos 

climáticos identificados están siendo gestionados, o para evaluar medidas previstas que aún no han 

podido implementarse. 

Asimismo, de acuerdo con los resultados de las capas de deslizamientos de tierra e incendios forestales, 

cuando el análisis arroje un resultado medio o alto, la herramienta también incluirá las medidas de 

adaptación específicas para dichos peligros en los pequeños proyectos.  

A continuación, se muestran ejemplos de cómo se muestra este listado indicativo y no exhaustivo de 

posibles medidas de adaptación para el clúster seleccionado y aquellos peligros climáticos que en el 

análisis de vulnerabilidad han tenido un valor medio o alto. 

Figura 17. Ejemplos de contenidos de la pestaña de Medidas de adaptación indicativas para el clúster de Energía solar en el municipio de 

Málaga en la provincia de Málaga. Fuente: Elaboración propia 

No obstante, en el Anexo 3 se recogen todas y cada una de las medidas de adaptación (estructurales y no 

estructurales) propuestas para cada uno de los 30 clústeres y para todos los peligros climáticos analizados.  

HEDIVA, además, brinda la posibilidad de descargar un documento de consulta con las potenciales 

medidas de adaptación (indicativas y no exhaustivas) que pueden utilizarse para reducir las 

vulnerabilidades medias y altas del proyecto. 

Para acceder a este, es necesario hacer clic en el botón “Descargar Documento de Medidas Indicativas”, 

disponible en la esquina inferior derecha de la pestaña de Medidas de Adaptación Indicativas, al final de 

todas las medidas.  
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Si el proyecto incluye varios tipos de infraestructura se debe repetir el análisis de vulnerabilidad explicado 

en el apartado 5.3.4. Cálculo de la Vulnerabilidad del Proyecto para cada uno de los clústeres relacionados.  

Esto permitirá obtener todas las propuestas de medidas de adaptación posibles (indicativas y no 

exhaustivas) para el proyecto. 

 
Figura 18. Representación del botón de Descargar Documento de Medidas Indicativas (recuadro en rojo) para obtener el documento con las 

medidas de adaptación propuestas (indicativas y no exhaustivas). Fuente: Elaboración propia 
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